
Máin. 296. Domingo 19 de Noviembre de 1868. mi 
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Se publica todos los dias, escepto los Lunes.
Usleyes,y dis[)osiciones generales dei Gobierno, sonobli-j 

j[3torias, para cada capital de Drovincia desde quese publica! 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los¡ 
demás pueblos de la mis ma provincia. (Ley de 3 de Novietn- 
ireit .1857. ■
Usleyes, órdenes y- anuncios que se manden publicar' 

entes boletines ofici-iles, se han de' remitir por todas las ■ 
adoridades al Gobernador respectivo, por c lyo conductor 
sapasarán á los editores de los mencionados peródücos.' 
Wesdrdenes de 3 de kbril y ^ de Agosto de 1839.d ¡

L* Leyes, Reales decreto.*, Reales órdenes ,Circularesy 
Reglamentos autorizados por los Exen os. Sres.' Ministro.* 
ó limos, Sres. Directores generales de la'Administración 
pública.

2 .‘ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .’ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

SECCIONES ExN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de le 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia. í

4.‘ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública , Administrádoí 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

.5.* Los anuncios oficiales , sea cual fuere la Autoridad 6 
Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION

PiRTE OFICIAL DE LAGACETA.

PBESIBENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S.M, la Rema nuestra Señora 
l®. D. Q.) y su augusta Real 
"anilla se hallan en el Real sitio ’
^eSan Ildefonso sin novedad ; 
en su importante salud. 5 

ííadrid 18 d-i? Noviembre de 1865. |

----- :-------------—--------  J

SECCION SEGUNDA* 1

CIRCULAR.—NÚM. 1847. |

GOBIERNO DE LA PROVINCIA |

DE VALLADOLID.

^^CGion de Beneficencia y Sanidad.

NEGOCIADO DE BENEFICENCIA.

bebiendo ser renovadas las jun- 
^smunicipales de Beneficimciapara 

® bienio de 1866 y 1867, encargo á 
os señores Alcaldes, que hasta 1^ 
®Cúa no lo hayan verificado, remi_ 
^ á la mayor brevedad posible lag 

oportunas propuestas á este Gobier- 
Í^*^’ teniendo presente que dichas- 
Mías se componen conforme al ar- 
Mlo 8.® de la ley del Alcalde ó 
jMñ haga sus veces, presidente;

cura párroco en los pueblos 
®no haya mas de cuatro par- 

est^^^^^’^ *^^ ^*^® donde pasaren de 
eu^i^^^^^^’ ^® regidor, de dos 
^^ caso de esceder de cuatro el 
K ^^^ ?® ^®® ^'^^ componen ei 
7 del médico titular

^^ defecto de un facultativo

: domiciliado en el pueblo, de un 
vocal mas, si los vecinos no llegan 
á doscientos, y de dos si escedieseu 
de este número; del patrono de un 

; establecimiento que se halle desti- 
- nado á socorrer á hijos del pueblo, 

con tal que estuviere domiciliado
; en el mismo, y si fueren varios de

REPARTIMIEETO DE EMISION.
Negociado de Corporaciones civiles.

dos.
Valladolid 18 de noviembre de 

1865. — El Gobernador; José ' Ga
llostra.

Núm. 1848.

El Exemo, Sr. Ministro de la Go
bernación, con fecha 16 del actual 
me dice lo que sigue;

«La Reina (Q. D. G.) se ha dig
nado espedir el Real decreto si
guiente:—Con arreglo á lo dispues
to en el artículo 32 de la ley de 25 
de setiembre de 1860; vengo en 
convocar á las actuales Diputacio
nes provinciales para la segunda 
reunion ordinaria del corriente año, 
la cual deberá principiar el dia 10 
de Diciembre próximo en la Penín
sula é islas Baleares, y el 20 del 
mismo en la de Canarias.

Dado en San Ildefonso á quince 
de noviembre de rail ochocientos 
sesenta y cinco.=Está rubricado de 
la Real mano.=El ministro de la 
Gobernación, José de Posada Her
rera,

De orden de S. M. lo comunico 
á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes.»

Lo que he dispuesto se inserte 
en el «Boletín oficial» para conoci
miento del público, Valladolid 17 
de Noviembre de 1865.==José Ga
llostra.

RELA GION de las, Jnstruedonés intransfnrilfles del 3 OfO consolidado ernitida 
por este Departamento. en fJ de Junio de 1864 á virt^-de Ce^tt^Cacion U 
brada por el de liquidación números 6,085.

Núm. Sunume - . BIENES -DE BENEFICENCfA. ' Pro- - r-S ’f p ^' í;

de ins- 
crip-

ración. Corporaciones á que corres- vincia. Capitales,

ciones.

1 16,938 Hospital de Dementes de Valla- Vallado-
dolid. ■ lid. 937 68

1 16,939 Idem de la Santísima Trinidad de
Peñafieh - » -.2,704 »

1 16,940 Gasa de la Misericordia de Valla
dolid. » 13,666 68

1 16,941 Hospital de Esgueba de idem. » 45,333 36
1 16.942 Huérfanas de Zaratan y Renedo. » 7,593 68
1 16.943 Hospital de Sancti-Spiritu y Santa f'-rU ,;(

Ana de Rioseco. ...» , 9,^894 »
1 16.944 Hospital provincial de Valladolid. 9 10,600 02
1 16,945 Hospital general de idelh'’.'^-' 19.233 36
1 16 946 Idem del Duque de Peñafiel. » 173 34
1 16,947 Idem general-de Médina. » 147,600 »
1 16,948 Idem de Convalecencia de Cuellar. » 5,339 68
1 16,949 Idem de. Tprfelobaton. x“ u b 2*484 : •
1 16,950 Huérfanos de Mayorga. » 13,148 »
1 16,951 Obra pia de D. Simon Miguel Go-

16.952
mez en Castillo Tegeriego. » 15,603 68

1 Hospital de Tiedra. * 686, »
1 16.953 Hospital de Villalba de la Lorna. ' 15,560'68
1 16,954 Idem de Arévalo. 25,002 34
1 16 955 Obra pia de Rodriguez en Curieh.' Iv565 34
1 16,956 Hospital de Lotelo de Zamora. 54 33 34
1 16,974 Beneficencia de Olmedo. , f 16,702 »
1 16,977 Hospital Domiciliada de Sàcér-'

dotes de Rioseco. 9 ' 2,522 66
1 16,978 Idem de la Resurrección de Valla-

dolid. » 6,000 >
1 15,979 ■ Idem de'San. Antonio Abad de

16,980
Leon. . ' '132,000M»

1 Idena de San Juan y Santa Luisa

16,981
de Portillo. 11,392 34

1 Idem de Santa Maria de Esgueva
de Valladolid. » 700 »
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1^1^
ANUNCIOS OFICIALES, Mm. 1852.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.
SBCCION DÏ FOMENTO.

Comercio.
Bn cumplimiento de lo prevenido en la Real órden de 10 d^ Octubre 

de 1862, le publica á continuación la matrícula de comerciantes de la 
provincia, rectificada por la sección de comercio de la junta provincial, 
leñalándoae el término da veinte dias, contados desde la publicación, 
para que los individuos que se crean indebidamente calificados de comer
ciantes, ó escluidoi da la matrícula, puedan deducir las reclamaciones que 
crean procedentes ante mi Autoridad, para en su vista resolver lo conve
niente. Valladolid S de Noviembre de 1835.—José Gallostra.

JiATT^TClTLA de comerciantet de la provincia, rectificada por la sección de 
comercio de la junta provinciali en co'nfórmidad á lo dispuesto en la Real 
(¡^dendeiOdeOctubrede 1862.

NOMBRES. INDUSTRIAS.

PUEBLOS DE LA PROVINCIA.—CONTINUACION.

BECILLA DE VALDERADUEY.

D„ AngelíyálbúoÁ^i 
Benito Fernandez. 
Aí^itel^íLrredK. 
Máximo Riaño. 
Valentin ¿Madera; 
Toribio Valbuena,

Almacenista de Bacalao.
Mercader de tejidos, 

idem.
Tratante'/en ganado vacuno.
Id. id. lanar.
Fábrica de harina!.

BARCIAL DE LA LOMA.

D. Santiago Rodriguez-, Mercador de tejidos.

BRAHOJOS.

D, Florentino Villanueva. Mercader de tejidos.

BOECILLO.

Di Eugenio Gómez Fábrica de Aguardiente.

BOLAÑOS.

D. Juan Santos.
Nolasco Molero. 
toixtA* Montero Collantes.

Mercader de tejidos, 
idem, 
idem.

BOCOS.

< DrFeheiano González. Fábrica de Aguardiente.

CORCOS.

; D^; Jld.eíonio Zorrilla. 
Agustin Lopez. 
Ventura do la Riva: 
Romualdo Pinar. 
Doña Elisa Rodríguez,

Merader de tejidos.
Agente para compra de granos.
Fábrica de harinas.
Fábrica de aguardiente, 

idem.

CABTRIUO, DE DUERO.

D» Aguito Francisco. 
“Manuel Cano.

Mercador de tejidós. 
Fábrica de aguardiente.

(5« continuandi^

Ná7n. 1849.

Los señores Alcaldes de esta pro
vincia, destacamentos de la Guardia 
civil y demás dependientes de mi 
autoridad, procederán á la busca y 
captura de Matías Alooso Hernán
dez (a) el Galero, y en caso de ser 
habido se pondrá á mi disposición 
con las seguridades debidas,

Valladolid 17 de Noviembre de 
1865.=:José Gallostra.

J^úm. 1850.

Don Esteban Blanco Costilla, Juez 
de primera instancia del distrito 
de la Audieacia de e ta ciudad. 
Cito, llamo y emplazo á Cipriano 

Tré Domínguez, natural de Soto de 
Cameros, soltero, vendedor ambu 
lante, para que en el término de 
nueve dias comparezca en este juz
gado á cumplir apremio personal 
impuesto por insolvencia en real 
auto de catorce de Octubre último, 
apercibido de que pasado dicho tér
mino le parará todo perjuicio.

Dado en Valladolid á quince de 
Noviembre de mil ochocientos se
senta y , cinco.—Esteban Blanco 
Costilla.—Por su mandado, Fran-i 
cisco de Cospedal y Muñoz.

Núm. 1,851.

Los señores Alcaldes de esta pro
vincia, destacamentos de la Guardia 
civil y demás dependientes de mi 
autoridad, procederán á la busca y 
captura de Cipriano Tré Domínguez, 
natural de Soto de Cameros, soltero, 
vendedor ambulante, y caso de ser 
habido, se pondrá á mi disposición 
con las seguridades debidas.

Valladolid 17 de Noviembre de 
1865.—José Gallostra.

Nnm. 1805.

D. Estéban Blanco Costilla,]nez¿g ‘ 
primera instancia del Distrito de 
la Audiencia de esta Ciudad, J

Cito, llamo y emplazo á Isidro '' 
Bará Jarnier, soltero, mayor de ^' 
edad, de oficio carpintero para q® 
á término denuevedias comparezca * 
en este juzgado á cumplir apremio 
personal impuesto por insolvencia 
en real auto de seis del corriente, 
apercibido que de no verificad 
le parará el perjuicio que haya 

i lugar.
Dado en Valladolid á 15 deNo- 

viembre de 1865.—Estéban Blanco 
Costilla.—Por su mandado, Fran
cisco de Cospedal y Muñoz.

CIRCULÁR NÚM. 1853.

Los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia, destacamentos de la Guar
dia Civil y demás dependientes de 
mi autoridad, procederán por cuan
tos medios estén á su alcance, ala 
busca y captura de Isidro Bará Jar
nier, soltero, mayor de edadyde 
oficio carpintero, y en caso de 
ser habido se pondrá á mi disposi
ción con todas las seguridades de
bidas,

Valladolid 17 de N(»viembre de 
1865.—José Gallostra.

Núm. 1,806.

Don Esteban Blanco Costilla. Juez 
de primera instancia del distrito 
de la Audiencia do esta capitdy 
su partido.
Por el presente cito, llamo yen- 

plazo á Manuela Menoyo Velasco, 
natural de Llantero, y penada Í 
veinte.dias de -prisión correecioBoJ 
por insolvencia de los gastos de* 
j uicio en qüefuó condenada por causa 
que se la siguió en este juzgado 
sobre hurto de dinero á Doña .Josa-

Don Esteban Blanco Costilla. Juez 
de primera instancia del distrito 
de la,Audiencia de esta capital y 
su partido.

- Por el presentecito, llamo y em
plazo á Francisco Simón Herrero, 
natural de Rioseco y , vecino de esti 
ciudad, de oficio jornalero, para 
que en el término de nueve dias, 
comparezca- en este juzgado para 
hacerle saber cierta providencia dic
tada en incidente de causa que ins
truyo contra el mismo, y no veiifi- 
cándolo. será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Valladolid á siete de No
viembre de mil ochocientos sesenta 
y cinco.--Esteban Blanco Costilla. 
—Pormandado de S. S., Gregorio 
Nacianceno Muñiz.

fa'Felisí, para qué en el términoíc 
nueve dias comparezca en la cároól 
de detención de esta ciudad cob 
objeto de ponerla á disposición i* 
la autoridad competente para fe 
estincion de la pena.

Dado en Valladolid á siete de Nu 
■viembre de mil ochocientos sesento 
y cinco.—Esteban Blanco Costilto- 
—Por mandado de S. S., Gregorio 
Nacianceno Muñiz.

Núm. 1854.

D. Estéban Blanco Costilla, Juez^í 
primera instancia del distrito ^® 
la Audiencia de esta ciudad.
Cito, llamo y emplazo á RanioBB 

Martin Casado, natural de Riva^^ 
sella, de treinta y tres años, p^
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.62 de

Isidro

^ue áténiiii¿9 de nueve dias com- 
párezca en este Juzgado á cumplir 

> apremie personal-'imp uesto pór m- 
i solvencia en real-auto de diez de 

octubre último, apercibida que pa
sado dicho término, la parará todo 
pequicio.
' Dado en Valladolid á quince de 
.noviembre de rail ochocientos se- 
jenta y cinco. — Esteban Blanco 
fjjjtillá.—P(>r su mandado, Fran
cisco deWpedal y Muñoz.

i quo 
jezK 
remio 
'encia 
iente, 
icario 
haya

CIRCULAR.—NÚM., 1^55.

e No
li an CO 
Fran.:

pro-
Guar-

cuan- 
ala

1 Jar- 
y de 
io de 
iposi- 
! de-

e de

Juez 
etóto 
itaJ y

1 em- 
asco, 
da i 
ional
1 del 

¡a# 
gado 
fose- 
10 de 
árcel 

coe 
n de 
a la

[los Sres. Alcaldes de esta pro- 
mela, destacamentos dú la ’Guar
dia civil y demás dependientes de 
mi autoridad, procederán á la cap- 
hira’de Ramona Martin Casado, 
pâturai de Rivadesella, de 33 años 
leedad, y caso de ser habida, se 
pndrá á mi disposición con las se
guridades debidas.
Valladolid 17 de noviembre de 

1865.— José Gallostra. ,

Núw. 1870.

D. Estéban Blanco Costilla, Juez de 
primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta ciudad de 
Valladolid.

, Cito, llamo y emplazo á Josefa 
Iglesias Alonso Ordo, natural de 
lagoa, provincia de Lugo, hija de 
feé y Bernarda, de veinte y cinco 
eSos, soltera, y de oficio quinqui- 
llera, para que en’ el término de 
veinte dias á contar desde el de la 
lecha, se presente en la cárcel de 
este partido á responder á los car
gos que contra ella "resultan, por 
Wponeña haber introducido armas 
eo la cárcel de Audiencia de esta 
ciudad, con el fin de facilitar la fu
ga de algunos presos en ella; aper
cibida que de no verificarlo, le pa" 
Mel perjuicio que haya lugar.

hado en Valladolid á trece de no
mbre de mil ochocientos sesenta 
Jcinco.—Estéban, Blanco Costilla, 
'“i’or mandato de S. S.*, Pedro 
*■ Sánchez,

Núm. 1869.
^' Braulio García Gamboa, Juez 

ex primera instancia de esta villa 
o Valoria la Buena y su partido*

^^ presente se cita, llama y 
Mza á Felipe Gonzalez Alonso, 

e¿^?*^. ^'^^ ^^® ^® Castronuevo y 
ciud d^^ ^^ igiíora su actual ve- 
csIa^t’ ^^^^ ^^^ comparezca en 
ira .^^^^’^c) y escribanía del in- 

®cnto, á oir la Real Sentencia 
^1 sutoria que ha recaído en la cau- 

^^^ ^^ alcaide de la cárcel 
W villa D. Tomás Soria y Ci-

| riaco Vázquez Julán; se les ha sus- 
i tanciado de oficio sobre fuga de un 

preso; pues de no hacerlo en el tér
mino de treinta dias que sé le se
ñalan, se entenderán las demás di
ligencias que se actúen con k s es
trados de este Juzgado, parándole 
entero perjuicio.

Dado en Valoria la Buena á diez 
y seis de noviembre de mil ocho
cientos sesenta y cinco.—Braulio 
García. — Por su mandado, José 
Escudero.

j^ 1« .-^«MM.

NÚM. 1,807.

D. Estéban blanco Costilla, Juez 
de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de Valladolid.

Cito, llamo y emplazo á Magda
lena Aguado Diez, natural de Tri
gueros, mayor de 40 años, para que 
á término preciso de 9 dias compa
rezca en este Juzgado á oir provi
dencia dictada en un expediente so
bre esaccion de responsabilidades 
pecuniarias impuestas á la misma en 
causa criminal, apercibida que pa
sado el término sin verificarlo, la 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 7 de No
viembre de 1865.—Estéban Blanco 
Costilla.—Por su mandado, Fran
cisco de Cospedal y Muñoz.

Núm. 1843.

Licenciado D. Julian Domínguez, 
segundo suplente de Juez de paz 

i de esta villa de Benavente, quien 
como tal entiende en la causa de 
que se hará mención, por ausen-: 
cia del Sr. Juez de primera ins ' 
tancia en uso de Real licencia, é: 
incompatibilidad del Sr. Juez deí 
paz y del judmer suplente. ■

Por el presente, cito, llamo y em~: 
plazo á Ildefonso Asensio Rodríguez: 
vecino de Valverde de Campos^ en ' 
el partido judicial de Rioseco, con
tra quien y otros cinco más se ins 
truye causa criminal, sobre riñéx ó 
quimera habida entre los mismo,s, 
de la que resultaron algunos lesio
nados, para que dentro del término 
de treinta dias, se presente en este ) 
Juzgado, ó en la cárcel pública de 
esta villa, á fin de notificarle la sen
tencia definitiva que ha recaído en 
ella, citarle y emplazarle en la for
ma legal para ante el Tribunal su
perior deS. E. la Audiencia terri
torial de Valladolid; pues de así no 
verificarlo, será declarado rebelde.

párandoití el perjuicio* qué haya 
lugar.

Dado en Benavente' á nueve de 
Noviembre de mil ochocientos se
senta y cinco.—Julián Domínguez. 
Por su mandado, Sisto Marban.

NÚM 1866.

Don Santiago Valcarce Martínez, 
J uez de primera instancia en comi
sión del .Distrito ^de .la Plaza de 
esta Ciudad dé VáÚaáolid.

Hago saber: Que en la cantidad 
de cuatrocientos reales se halla tasa- 
do un caballo capón, castaño oscu
ro, de , edad de catorce á quince 
años, y de siete cuartas de alzada» 
el cual se halla depositado en la 
posada de San Ignacio de esta Ciu 
dad, y es procedente del procesado 
Manuel Chamorro Sébastian;’ y en 
providencia fié este dia he acordado 
la venta dehmismo para el dia ven* 
ticinco del corriente y hora de Tas 
once de su mañana en la escribanía 
del actuario, calle de Francos nú
mero cuatro. Dado en Valladolid á 
diez y siete de Noviembre de mil 
ochocientos sesenta y cinco.-«-San
tiago Valcarce Martínez.—Por man
dado de S. S., Manuel Loscertales.

JN'úm. 1858.

Administración de Propiedades y 
Derechos del Estado de la provin
cia de Valladolid.

Por virtud fié órden de la Direc
ción general dei ramo, se sacan 
nuevamente á .pública subasta los 
pastos existentes del monte titulado 
Carrascal, en término de Montema- 
yqr, y procedente de sus propios, á 
las doce del di^diez de Diciembre 
próximo en el despacho del Jefe que 
suscribe y simultáneamente en las 
casas Consistoriales de dicha villa 
de Montemayor, en la cual así como ; 
en esta Administración queda desde : 
hoy de manifiesto el corr* spondien-. 
te pliego de condiciones; advirtién-^ 
dose que los gastos han sido tetasa-l 
dos en lacantidad de 1,020escudos, , 
ó sean 10.200 reales. ;

Ypara que llegue á conocimiento- 
de cuantas personas pueda intere-; 
sar la adquisición de repetidos-pas-1 
to<, se hace público por medio deu 
este «periódico oficial.» .

Valladolid catorce de Noviembre; 
de mil ochocieutos,sesenta y cinco. Í 
—A. Morales de los Ríos. '

Núm. 1859.

Administración de Propiedades y 
Derechos del Estado de la pro
vincia de Valladolid.

Por virtud de órden de Ía Direc
ción general del ramo, se saca á

■ pública s„'hasta la piña pendiente 
ucL monte titulado Carrascal ; enfiór- 
mino de Montemayor y procedente 
de sus propios, á la upa dp la tarde 
del dia diez’de Diciéinbre próximo, 
en el despacho del Jefe ,que suscri
be, y simultáneaüiente en las fiabas 
Consistorjalesfiefiichaválla de Mon 
temayo;r,-ie.n la cual usí como .enes- 
ta Admipistrácion queda desde hoy 
de.- manifiesto 1 eh correspondiente 
pliego.fié condiciones. . : ;

Y para que llegue á conocimiento 
4® ^T^útes, sujetos pueda-convenir 
la adquisición de .dicha piña, seña- 
ce público por medio de este «pe
riódico oficiah»

Valladolid catorce de Noviembre 
de mil ocho cien tos sesenta y cinco. 
—A. Morales de Íos Ríos.

NÚM. 1857.

,-.-- '-:.,. .,ú 1.: -•- - 

ADMINISTRACION

PRINCIPAL DE HACIENDA 
Í’UBLICA DI’ LA PROWNÚIA

DE VALLADOLID.

Hallándos^; vacante ¡el estanco de 
Ataquines por fallecimiento >de.Ia 
que lo obtenía, se ospone al público 
á fin de que. las personas.,que,..se 
consideren con méritos suficientes 
paro ello presenten sus .soheñudes 
en esta administración acompaña, 
das .d,e los justifican,tps .dessus ser
vicios y ceitificacion de buena,con
ducta, espresando en la instancia 
él obligasse á pagar los efectos al 
contado.

Valladolid‘17 fie^Ñoyiembre de 
1865.—J. M. Undabeytia.

Æm. 1^860.

TESORERÍA

¿Ze ¿fadenda^úiUúa de laj)r'0'di‘}icÍa 

de Valladolid. '

Cop arreglo ;^,Jo.prevenido porJa 
Dirección general de la .Denda^pú, 
blica; .se,hace saber: Que los,tene
dores del papel de,la Deuda Conso
lidada y Diferida, acciones de car^e. 
toras y de fmro rear riles, pueden 
preseutarse, .en esta Tesorería de mj 
cargo desdeeíl .’• aíáo de Diciembre 

¡próximo con los títulos referidos á 
fin, de segregar los dupones venemos 
en:elcónienté semestre, cómo iguai- 
inqn.te,;los^atrasados,• y- en-’su vista 
.podeiílo,^ rewsar á la Direccionpará 
su qxám^,y abono. , , i,, H

Vafiadplid Noviembre 16 de I860. 
—B. Carlos Atriño.
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Ntíw, 1^861

CUERPO DE INGENIEROS DE 
MONTES.

Distrito de Valladolid.
El dia 30 del actual de once á do- 

cede su mañana tendrá lugar la su
basta de una corta olivacion del 
pinar del pueblo de San Pablo de la 
Moraleja, bajo la presidencia de su 
Alcalde Constitucional en la casa 
Consistorial del mismo pueblo bajo 
:el tipo de 2.800 rs.

El expediente y pliegos de con 
diciones bajo las cuales ha de girar 
la subasta se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría de aquel muni
cipio.

Valladolid 16 de Noviembre de 
1865.—El Ingeniero Gefe, Luis 
Gómez.

Mm. 1862-
El dia 20 del actual de once á 

doce de su mañana tendrá lugar la 
subasta del aprovechamiento del 
fruto de piña y pastos del agregado 
Herrera, baj o la presidencia del señor 
Alcalde en la casa Consistorial de 
la villa de Tudela de Duero, y sir
viendo de tipo la cantidad de 110 
escudos la piña y 100 escudos los 
pastos.

El expediente «on sus pliegos de 
condiciones bajo las cuales ha de 
girar, la subasta se hallarán de ma
nifiesto en la Secretaría de Tudela 
de Duero.

Valladolid 13 de Noviembre de 
1865.—El Ingeniero Gefe, Luis Gó
mez.

Núm, 1664
El dia 28 del actual de once á 

doce de su mañana y bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde Constitucio 
nal de la villa de la Nava del Rey, 
tendrá lugar en la casa Consistorial 
de la misma la subasta de una corta 
olivacion del pinar de sus propios, 
sirviendo de tipo la cantidad de 
14,500 rs.

El expediente y pliegos de con
diciones bajo las cuales ha de girar 
la subasta se hallará de manifiesto 
en el acto del remate y antes en la 
Secretaría del municipio.

Valladolid 16 de Noviembre de 
1865. —El Ingeniero Gefe, Luis Gó
mez.

Aí^ín. 1,863.
El dia 26 del actual de once á 

doce de su mañana, tendrá lugar 
en la casa Consistorial de la villa 
de Viana de Cega y bajo la presi
dencia del Alcalde Constitucional, 
la subasta del aprovechamiento 
de caza del Pinar de sus Propios, 
sirviendo de tipola cantidad de 
280 rs. en que ha sido retasada.

El expediente y pliegos de con
diciones bajo las cuales ha de gi
rar la subasta, se hallarán de 
manifiesto en la secretaria del 
Ayuntamiento.

Valladolid 13 de noviembre de 
1865,—El ingeniero jefe, 
Gómez.

Luis

1

Z/úm. 1865.

Ayuntamiemto Constitucional 
Peñafiel.

Esta corporación, autorizada por 
el Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, hace saber, que se halla va
cante la plaza de Médico Cirujano 
titular de esta villa, para la asisten
cia de 95 familias pobres, que re
sultan en la actualidad, según la 
dasificacie^n hecha, con obligación 
de verificarlo hasta 200, que cor
responden por ser partido de Lacla
se; su dotación consiste en 4000 rs. 
anuales, pagados por trimestres de 
los fondos mu-nicip&les.

Les aspirantes dirigirán sus soli
citudes, al Sr. Presidente del referi
do Ayuntamiento en el término de 
30 dias, á contar desde la inserción 
de este anuncio en la «Gaceta,» y 
«Bolenlin oficial» de esta provincia, 
acompañando los títulos, y docu
mentes, que acrediten los mérit e; 
debiendo advertir que 1? provision 
de dicha plaza, se hará conforme en 
un todo, á las condiciones acorda
das por la municipalidad, que obran 
en la Secretaría del mismo, de las 
cuales podrán enterarse, los que 
aspiren á su desempeño.

Tambien podrá hacer iguales con 
los vecinos de e«ta población, y sus 
arrabales, cuyo número escederá 
de 600.

Tambien, se halla vacante la pla
za de Médico, para la asistencia de 
los enfermos pobres, que ingresen 
en el Hospital ó establecimiento de 
Beneficencia, ya sean vecinos, ya 
transeúntes, que accidentalmente 
enfermen en el mismo.

Su dotación es la de 1,100 reales 
anuales, pagados por trimestres de 
los fondos de Beneficencia, pudien
do dirijir los aspirante s sus solicitu
des en el término antes mencionado 
al Sr. Presidente de la Junta, cuya 
provision se hará con arreglo á las 
condiciones establecidas por la mis" 
ma.

Peñafiel 1.® de Noviembre de 
1865.—El Presidente del Ayunta
miento, Pedro Burgoa.

ANUNCIOS PARTICULARES.

TIERRAS EN VENTA.
En Villanueva de Jas Torres se 

venden 96 obradas de tierra, siendo 
56^de 1.‘ calidad, 36 de 2.‘y 3 de 
3.‘, verificándose su remate el dia

3 del próximo mes de diciembre á 
as doce de su mañana, en la Nava 
del Rey, en casa del escribano señor 
Cuadrillero, y en Medina del Cam
po. en la del escribano Sr. Villa
vedón, en cuyos dos puntos se en
cuentra de manifiesto el pliego de 
condiciones.

El tipo del remate es el de 1.000 
reales por cada una obrada, á
plazos. 148

de A LOS ALCALDES.

En la regla 5.‘ de la Real órden 
de 21 de setiembre de este año, in
serta en el Boletín O ficial del mar
tes 26 del mismo mes. núm. 259, se 
previene á los Alcaldes que remitan 
por duplicado la Gobierno de pro
vincia en los tres primeros dias de 
cada mes una relación detallada, 
conforme al modélo que en dicho 
Boletin se acompaña, referente á los 
expedientes que se hayan presenta
do sobre legitimación de terrenos. 
Para el mejor cumplimient o de este 
servicio les es casi necesario á los 
señores Alcaldes proveerse de mo
delos, los que con anuencia del se
ñor Gobernador se ha impreso y se 
halla en venta en la imprenta de 
este periódico por si las espresadas 
autoridades quieran tomarlos; en la 
inteligencia, que según el espíritu 
que domina en la autoridad supe
rior de esta provincia, podrán si h* 
solicitan, cargar el importe de aque^ 
en el capítulo correspondiente de los 
presopuestos del pueblo.

PLANTONES DE CHOPO.
En Rioseco, huerta de D. José 

Serrano, se venden de tres años á 
dos reales uno.

PASTOS.
Se arriendan los de invernía y 

primavera del monte Carrascal, en 
el término de Villalba del Alcor; 
tambien se admiten reses sueltas á 
precios convencionales. La persona 
que los necesite puede entenderse 
con D. José Serrano, vecino de 
Rioseco. 144

CENSO 
DE LA GAUDERU.

Sc hallan termi nados j 
á la venta los modelos 
que se piden por ei Bo
letin núm. 204. corres
pondiente al jueves 22de 
junio pasado. j

A IOS AYÜNTAIIIIENTOS. 
Los estados que se

piden á dichas cor 
poraciones en elBt 
letin oficial númer 
238 correspondiei 
te al Domingo 2 
de Agosto, para df 
mostrar los biene 
de manos Muerta 
radicantes en su 
respectivos térmi 
nos municipales, ] 
que deberán remití 
por triplicado alGo 
bierno de Provincia 
se espenden en Is 
Imprenta de estep& 
riódico oficial,arre' 
glados en un todoá 
instrucción.

En la Imprentade 
este periódico seha 
Ilan de venta lasho- 
jas de talones para 
la cobranza delacon- 
tribucion territorial 
y de subsidio, yias 
papeletas de avisoy 
conminación de la 
misma, todo con ar- 
reglo á los últimos 
modelos y con espre 
sion de escudos y mi 
lésimas.

Tambien se ven 
den estados dejri 
cios verbales y di 
conciliación, conar 
reglo al último mo 
delo.

VALLADOLID.

Imprenta de D. F. M. Perilla®'
Libertad 8.
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